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RESOLUCION N. 01012

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CESACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y SE 
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

LA DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
AMBIENTE

En uso de las facultades legales conferidas por la Ley 99 de 22 de diciembre de 1993, con 
fundamento en la Ley 1333 de 21 de julio de 2009 modificada por la Ley 2387 de 25 de julio de 
2024, la Ley 1437 de 18 de enero de 2011, en concordancia con el Acuerdo 257 del 30 de 
noviembre de 2006, el Decreto Distrital 109 del 16 de marzo de 2009 modificado por el Decreto 
175 de 2009 y en especial, las delegadas por la Resolución 01865 del 6 de julio de 2021, 
modificada por las Resoluciones 046 del 13 de enero de 2022 y 00689 del 03 de mayo de 2023 
de la Secretaría Distrital de Ambiente y,

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES

Que, acogiendo lo dispuesto en el Concepto Técnico No. 5933 del 16 de agosto de 2012, la 
Dirección de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente, mediante el Auto No. 
02535 del 15 de diciembre de 2012, inició proceso sancionatorio a la señora MÓNICA BIBIANA 
CÁRDENAS ALVARADO identificada con cédula de ciudadanía 52.222.771, en calidad de 
propietaria del establecimiento comercial ECOFAUNA, ubicado en la Avenida Caracas No. 56-
33 de la localidad de Teusaquillo de esta ciudad, por generar vertimientos al alcantarillado público 
sin contar con registro de vertimientos. 

Que, el anterior acto administrativo fue notificado por aviso el 25 de abril de 2013, comunicado a 
la Procuraduría General de la Nación mediante radicado 2013ER056452 del 16 de mayo de 2013 
y publicado en el Boletín Legal Ambiental el día 11 de febrero de 2014.
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II. CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Fundamentos Constitucionales 

Que, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 8, 79 y 80 de la Constitución Política, es deber 
del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial 
importancia ecológica, fomentar la educación para el logro de estos fines, planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución.

Que el artículo 8° y el numeral 8° del artículo 95 de la misma Carta, establecen como obligación 
de los particulares, proteger los recursos naturales del país y velar por la conservación de un 
ambiente sano.

Que el literal 2° del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 “por la cual se crea el Ministerio del Medio 
Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA”, establece: 

“Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con las 
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio 
Ambiente…”

Que, mediante el artículo 1° de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024, 
establece que “El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y lo ejerce sin 
perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
sostenible, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, las Corporaciones Autónomas Regionales, las 
de Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el 
artículo 55 y 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 
13 de la Ley 768 de 2002 y Parques Nacionales Naturales de Colombia, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos.” 

III. CESACIÓN DE PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO

Que, el artículo 9° de la Ley 1333 de 2009 modificado por el artículo 14 de la Ley 2387 de 2024, 
dispone:

“Causales de Cesación del Procedimiento en Materia Ambiental. Son causales de cesación del 
procedimiento las siguientes:
 
1. Muerte del investigado cuando es una persona natural o liquidación definitiva de la persona jurídica, 

en el segundo caso procederá lo contenido en el artículo 9A de la presente Ley.
 
2. Que el hecho investigado no sea constitutivo de infracción ambiental.

 
3. Que la conducta investigada no sea imputable al presunto infractor.
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4. Que la actividad esté legalmente amparada y/o autorizada.”

Que, entre tanto, el artículo 23 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024, 
señala al respecto de la cesación del procedimiento lo siguiente: “Cuando aparezca plenamente 
demostrada alguna de las causales señaladas en el artículo 9 del proyecto de ley, así será declarado 
mediante acto administrativo motivado y se ordenará cesar todo procedimiento contra el presunto infractor, 
el cual deberá ser notificado de dicha decisión. La cesación de procedimiento solo puede declararse antes 
del auto de formulación de cargos, excepto en el caso de fallecimiento del infractor. Dicho acto 
administrativo deberá ser publicado en los términos del artículo 71 de la ley 99 de 1993 y contra él procede 
el recurso de reposición en las condiciones establecidas en los artículos 51 y 52 del Código Contencioso 
Administrativo.” 

IV. DEL CASO EN CONCRETO

Que, dado el cambio normativo respecto a la exigencia del permiso y registro de vertimientos 
para los usuarios que están conectados a la red de alcantarillado público de la ciudad, atendiendo 
el Radicado 2019IE123167 del 4 de junio de 2019, emitido por la Subdirección de Recurso Hídrico 
y del Suelo; la Dirección Legal Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente, procedió a emitir 
el Concepto Jurídico No. 00021 del 10 de junio de 2019 resaltando entre otros: 

“(…) se debe dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 13 de la Ley 1955 del 25 de mayo de 2019 
“por medio de la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022”, por ser una Ley Orgánica 
que señala límites y condicionamientos al ejercicio de la actividad legislativa; gozando de superior 
jerarquía a las normas preexistentes enunciadas. Así las cosas, los usuarios generadores de aguas 
residuales no domésticas que viertan a la red de alcantarillado no deben tramitar ni obtener permiso de 
vertimientos.”

No obstante: 

“(…) Es necesario advertir que, los suscriptores y/o usuarios en cuyos predios o inmuebles se requiera 
de la prestación del servicio comercial, industrial, oficial y especial, por parte del prestador del servicio 
público domiciliario de alcantarillado, están obligados a cumplir la norma de vertimiento vigente; es decir, 
el usuario debe cumplir los parámetros y los valores límites máximos permisibles en los vertimientos 
puntuales a cuerpos de aguas superficiales y a los sistemas de alcantarillado público señalados en la 
Resolución 631 de 2015; razón por la cual, la empresa prestadora del servicio, está en la obligación de 
exigir respecto de los vertimientos que se hagan a la red de alcantarillado, el cumplimiento de la norma 
de vertimientos fijada.” 

Que acto seguido, la Secretaría Distrital de Ambiente, emitió la Directiva No. 001 de 2019, por 
medio de la cual se fijaron “Lineamientos sobre el permiso de vertimientos a alcantarillado y su vigencia 
en relación a la Ley 1955 de 2019 contentiva del plan de desarrollo 2014 a 2018”; acogiendo la totalidad 
de las conclusiones establecidas en el Concepto Jurídico ya mencionado. (Radicado No. 
2019IE128726 del 11 de junio de 2019.).

Que, así las cosas, y si bien se presentó un conflicto normativo entre la Resolución 3957 de 2009 
y el Plan Nacional de Desarrollo Ley 1955 de 2019, la jerarquía normativa supone la sujeción de 
cierto rango de normas frente a otras, de lo que se deduce entonces, que la resolución de esta 
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Secretaría debe sujetarse a lo dispuesto en la nueva ley orgánica de superior categoría. En 
consecuencia, a partir del pasado 27 de mayo de 2019, resultó la derogatoria tácita de los 
artículos 5 y 9 de la Resolución 3957 de 2009, dejando de ser exigible por parte de esta 
Secretaría, el registro y el permiso de vertimientos para los usuarios que están conectados a la 
red de alcantarillado público de la ciudad.

En ese orden de ideas, se verifica que, la obligación presuntamente incumplida de contar con el 
registro de vertimientos, al tratarse de unos vertimientos realizados a la red de alcantarillado, ya 
no resulta exigible; por lo que esta Dirección de Control Ambiental observa que se configura 
inexistencia de hecho al no ser exigible al investigado, pues se ha obtenido la certeza de que el 
suceso material investigado ya no cuenta con sustento jurídico que avale su exigibilidad y 
consecuente seguimiento y acatamiento, y por tanto, en virtud de lo establecido en el numeral 3° 
“Que la conducta investigada no sea imputable al presunto infractor” del artículo 9° de la Ley 1333 de 
2009 modificado por el artículo 14 de la Ley 2387 de 2024, procede a declarar la cesación de 
procedimiento sancionatorio ambiental iniciado con Auto No. 02535 del 15 de diciembre de 2012, 
a la señora MÓNICA BIBIANA CÁRDENAS ALVARADO identificada con cédula de ciudadanía 
52.222.771, en calidad de propietaria del establecimiento comercial ECOFAUNA.

IV. COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE

Que, el literal d) del artículo 5 del Decreto 109 de 2009, modificado por el Decreto 175 de 2009, 
asigna a esta Secretaría la función de ejercer la autoridad ambiental en el Distrito Capital, en 
cumplimiento de las funciones asignadas por el ordenamiento jurídico vigente, a las autoridades 
competentes en la materia. 

Que, de conformidad con lo contemplado en el numeral 1° del artículo 2° de la Resolución 01865 
del 6 de julio de 2021 modificada por las Resoluciones 046 del 2022 y 00689 del 2023, se delegó 
en el Director de Control Ambiental, entre otras funciones, la de: 

“1. Expedir los actos administrativos de trámite y definitivos relacionados con los procesos 
sancionatorios de competencia de la Secretaría Distrital de Ambiente.”

Que, en mérito de lo expuesto, 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar la cesación del procedimiento administrativo de carácter 
sancionatorio ambiental, iniciado por el Auto No. 02535 del 15 de diciembre de 2012, a la señora 
MÓNICA BIBIANA CÁRDENAS ALVARADO identificada con cédula de ciudadanía 52.222.771, 
en calidad de propietaria del establecimiento comercial ECOFAUNA, ubicado en la Avenida 
Caracas No. 56-33 de la localidad de Teusaquillo de esta ciudad, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. -  Comunicar el contenido de la presente Resolución a la señora 
MÓNICA BIBIANA CÁRDENAS ALVARADO identificada con cédula de ciudadanía 52.222.771, 



5

en la Avenida Caracas No. 56-33 de esta ciudad, según lo establecido en los artículos 66 y 
subsiguientes de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO. - El expediente SDA-08-2012-1976, estará a disposición del interesado 
en la oficina de expedientes de esta Secretaría de conformidad con lo preceptuado en el inciso 4 
del artículo 36 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO. – Comunicar el presente acto administrativo al Grupo Interno de Trabajo 
de Notificaciones y Expedientes (GITNE) de esta Entidad, para que una vez adelantado lo 
ordenado en el artículo segundo, proceda a efectuar el correspondiente archivo del Expediente 
SDA-08-2012-1976

ARTÍCULO QUINTO. - Comunicar esta decisión a la Procuraduría Delegada para Asuntos 
Ambientales y Agrarios, conforme lo dispone el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009 modificada 
por la Ley 2387 de 2024.

ARTÍCULO SEXTO. - Publicar la presente resolución en el Boletín Legal Ambiental de la entidad, 
en cumplimiento del artículo 29 de la ley 1333 de 2009 modificada por la Ley 2387 de 2024, en 
concordancia con el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SÉPTIMO. - Contra el presente acto administrativo procede recurso de reposición de 
conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1333 de 2009 modificada por la Ley 
2387 de 2024.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dado en Bogotá D.C., a los 09 días del mes de junio del año 2025

DANIEL RICARDO PAEZ DELGADO
DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL

Elaboró:

TATIANA MARIA DIAZ RODRIGUEZ CPS: SDA-CPS-20250594 FECHA EJECUCIÓN: 15/05/2025

Revisó:
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ANDREA ALVAREZ FORERO CPS: SDA-CPS-20250815 FECHA EJECUCIÓN: 15/05/2025

Aprobó:

DANIEL RICARDO PAEZ DELGADO CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 09/06/2025


